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VISTO:

El expediente adm¡nistrativo No.064-2014-MDNCH/ODR, seguido por, CALIXTO

CABANILLASMIRANDA,¡dentificadoconDNl.No.1644]:¡9SyCARMENGABR|ELAARISMEND|
DE CABANILLAS, identificada con DNl. No. 32848896, quienes solicitan dentro del
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Nuevo Ch¡mbote, 09 de Ocubre del 2014.

no Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local' que emanan de la voluntad

.. identidad,
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p"prfat, ,on p"rron., jurídicas de derecho público con autonomía económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

bienestarde|osvecinosye|desarro||ointegra|yarmónicode|ascircunscripcionesde
su ju risdicción territor¡al.

Que,conformea|odispuestoene|artículoIlde|Títu|oPre|iminaryelartícu|o39de|a
ñV'¡lo ZZSZZ, Ley Orgánica de Municipalidades' el Alcalde Resuelve los asuntos

admin¡strativos a su cargo mediante Resoluciones'

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008' se publicaron la Ley No 29227 y D'S'

OO9-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior'

Que, asimismo la Dirección Nac¡onal de iusticia del Ministerio de Justicia' mediante

Resolución Directoral No. 188-2008JUS/ór'¡.¡ ae fecha 02 de julio del 2008' aprobó la

ó¡r..a¡v, para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autor¡zac¡ón para

llevar a cabo el proced¡miento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior.
ára, .ontort" a las facultades establec¡das en la ley 27972y las consideraciones antes

ü;;r, el alcalde solicitJ ante la Dirección Nacional de Just¡cia, la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Procedimiento No contencioso de Separación

conu.n.¡on.t y Divorcio ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigidos por L9v' . .

Que, mediante Resolución oi*át"itf No 215-2008-l US/DNJ' de fecha 31 de julio'del

2008, expedida por ta oirlccün Nacional de Justicia del Ministerio de Justic¡a'

resuelven acreditar y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote para

llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior. Mediante Resolución Directoral No' 179-2013-J US/DGJC' Del 05 de aSosto del

ioi3, t" prorroga la autorización por el término de cinco años'

Que, los solic¡tantes t rn .r.priii .on adjuntar todos_los requisitos y anexos :1ic'.d:t

por LeY 29227 y ,u ,"gttt"nto decreto supremo 009-2008JUS' con la finalidad de

acceder a ra tramitación o"i p..Jiri.nto mencionado y se puede verificar que ros

solic¡tantes contrajeron matri;onio civil el diecinueve de abril del año mil novecientos

i setenta y seis, ante ta' tvtunicipaliaad Distrital del 
.Santa' 

Provincia del Santa'

i Departamento de Ancash, A;-il; adjuntan a su solicitud copias de documento de
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Partida original do rnatrinlonio, decraración lurada de no tener hijos , decraración
jurada del último domic¡l¡o conyugal, declaracion jurada de no tener bienes, recibo de
pago por d e rech os.
()Lre, el expedrt'nte cuent¿ con r.forr'le 206 2ar1 MDNCH/oDR.Ftcp de visto bueno
dei abogado responsabre q.L'd¡ cuent¿ der cumprinriento de los requisrtos exigidos,
acta de aud¡encia r¡nica en donde los solicitantes ratific¿n su voluntad de separarse y
drvorciarse; se aprecia er informe No.207 -2014-MDNcH,GDS/RR.cc oDR, en donde
se recomienda expedir resorucion de Arcardia que decrare fundada ra soricitud de
Scparación Convencional
Que, conforme a los dispuesto en el parrafo cuarto del .¡rtrculo 6 de la Iey No 29227 y
al haberse ratificado l¿ voluntad dc los sol¡citantes corresponclc al Alcalde declarar la
5eparacron convencron¿l por Resorución dc Arc¿rdia, dentro der prazo de 05 dias cie
producida l¿ Audiencra u.¡ca, tal co¡rro lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del
Reglar.t'nto de la ley dt' sep,rración r:onvencio.al v divorcio ulter¡or citado. estando al
Urr'\("ltL'r,sl¿du CI' lprU\( O |,ltr,t,lu;

5E RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo.'Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del
conyugue, CALTXTO CABANTLIAS MtRANDA, rdertificado co'DNI No. 10441398 V CARMEN
cAllRlt tA ARlSMf NDI t)l cAllANrLLAs rrlt'.tii r ¡rt¿ .on t)Nt No 12tJ48896, qued.rndcr
subsrslonte ei vrncrrlo m¡trifnoniirl, el cual podrá \ol¡c t¡rs(, su dr:olucron confornre a

l"v

ARTlcuLo SEGUNDo.- Encárguese a la oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad
dc. notificar la preserrte resolución, dentro del plazo establecrdo enlaley 21444.
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